REF: Nacimiento de la Obligación Tributaria IVA – nuevas tasas del citado impuesto.

 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 087 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 05 DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXX de fecha XX de marzo de XXXX, el XXXXXXX, manifiesta cuanto sigue: “… Es nuestro deseo contar con un dictamen vinculante por parte de la Subsecretaria a su digno cargo, con respecto a los planteamientos presentados, de manera tal a que pudiéramos aplicar en forma correcta las recomendaciones por ustedes vertidas y así lograr una administración eficiente y transparente.PRIMER CASO: El bien adquirido por el XXXXX fue ofertado en el año 2005. En el momento de presentarse la oferta, el bien se hallaba gravado con el 10% en concepto de IVA. En atención a ello; la orden de compras fue emitida en el año 2005, pero la entrega del bien y la facturación se efectúa en el año 2006, año en el cual el bien esta gravado por el IVA. en tan solo un 5%. L a factura contemplara en concepto de IVA. el 10% o el 5%?. SEGUNDO CASO: El bien adquirido por el XXXXXX fue ofertado en el año 2005. En el momento de presentarse la oferta, el bien se hallaba exento del IVA; la orden de compras se emite en el año 2005, pero la entrega del bien y la facturación se efectúa en el año 2006, año en el cual el bien esta gravado por el IVA. La factura contemplara el IVA o se facturara como exenta. TERCER CASO: El bien adquirido por el XXXXXX fue ofertado en el año 2005. En el momento de ofertarse se hallaba gravado con el 10% en concepto de IVA; la orden de compras se emite en el año 2005, se entrega el bien en el 2005 y se factura en el 2005, pero; no se registra (obliga) en la contabilidad, por falta de plan de caja u otro motivo. Para obligar (registrar el compromiso, se deberá sustituir la factura (Art. 40, inc. b, -Decreto 8127/99, Reglamentario de Ley 1.535/99). En el presente año, el bien se halla gravado por el IVA en un 5%. La factura (la confeccionada en el año 2006, que sustituirá a la confeccionada en el 2005) contemplara en concepto de IVA el 10%  o el 5%”. Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente.

RESPUESTA

El articulo 80º de la Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04, dispone “que la configuración del hecho imponible se produce con la entrega del bien, emisión de la factura, o acto equivalente, el que fuera anterior. Para el caso de Servicios Públicos la configuración del nacimiento de la obligación tributaria será cuando se produzca el vencimiento del plazo para el pago del precio fijado. La afectación al uso o consumo personal, se perfecciona en el momento del retiro de los bienes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En los servicios, el nacimiento de la obligación se concreta con el primero que ocurra de cualquiera de los siguientes actos: a) emisión de la factura; b) percepción del importe total o de pago parcial del servicio a prestar; c) al vencimiento del plazo previsto para el pago; d) con la finalización del servicio prestado. En los casos de importaciones, el nacimiento de la obligación tributaria se produce en el momento de la numeración de la declaración aduanera de los bienes en la Aduana” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el Decreto Nº 6539/05 “POR EL CUAL SE DICTA EL REGLAMENTO GENERAL DE TIMBRADO  Y USO DE COMPROBANTES DE VENTA, DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS, NOTAS DE REMISIÓN Y COMPROBANTES DE RETENCIÓN”, en su artículo 5º del mismo dispone que “Se deberá emitir y entregar Facturas para respaldar documentalmente toda operación realizada entre contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado y en los siguientes casos: 1)Cuando las operaciones se realicen para enajenar bienes o prestar servicios a contribuyentes que tengan derecho al uso de crédito fiscal del Impuesto al Valor Agregado, conforme a las normas que rigen el sistema impositivo; 2) Cuando el adquirente del bien o usuario del servicio requiera respaldar costos y gastos a los fines impositivos pertinentes; 3) Cuando las operaciones se refieran a la enajenación de bienes gravados por el Impuesto Selectivo al Consumo a ser utilizado por el adquirente como anticipo del mismo impuesto; 4) En operaciones de exportación……..”.(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, respecto al primer caso, teniendo en cuenta que la entrega del bien y facturación correspondiente se realiza con la vigencia (01/01/06)de las nuevas tasas del Impuesto al Valor Agregado, la factura por la enajenación de bienes adquiridos a partir del 1 de enero de 2006, deberán contemplar la nueva tasa del 5% en concepto de Impuesto al Valor Agregado, establecido para los citados bienes, teniendo en cuenta su vigencia a partir de la fecha antes mencionada; en cuanto al segundo caso deberá incluirse el monto del bien en la columna de gravados con la tasa vigente al momento, independientemente a la firma del contrato. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto al tercer caso, cabe mencionar que la entrega del bien se realizo en el año 2005 cuando se encontraba vigente solo la tasa del 10% y tal como establece el articulo 80º citado en párrafos precedentes el nacimiento de la obligación se da con la entrega del bien, emisión de la factura, o acto equivalente, el que fuera anterior, consecuentemente corresponde emitir la factura incluyendo la tasa del 10% para el Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente no esta demás señalar que el articulo 35º -Irretroactividad de la norma tributaria- del Decreto Nº 6806/05 establece que “En los casos de bienes y servicios cuya enajenación o prestación resulte gravada por el presente impuesto recién a partir del 1 de enero de 2006, como efecto de las modificaciones introducidas por la Ley Nº 2421/2004, cuando después de dicha fecha se perciban pagos totales o parciales por dichos conceptos pero devengados en ejercicios anteriores a la vigencia de las indicadas modificaciones, el régimen tributario a aplicarse será el que estaba vigente a tiempo de su devengamiento. En el caso de la enajenación de bienes, se entenderá que tal devengamiento se perfecciono con la entrega del bien o su puesta a disposición del adquirente antes del 1 de enero de 2006. En el caso de servicios, se entenderá que tal devengamiento se perfecciono con la conclusión del servicio antes del 1 de enero de 2006” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 05 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
